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III.Otras disposiciones y actos

AYUNTAMIENTO DE LOGROÑO

Bases reguladoras para la concesión de subvenciones a asociaciones de

comerciantes zonales para la promoción económica local. Año 2018. (Acuerdo de

Junta de Gobierno Local número /O/037 de 21 de marzo de 2018)

201803230062191 III.909

Artículo1.Objeto

Esobjetodeestaconvocatoria,definir lascondicionesyelprocedimientoaseguirparalaconcesióndesubvenciones
a Asociaciones de comerciantes zonales, entendiendo como tales a aquellas organizaciones integradas por empresas
comercialesquedesarrollansuactividadenzonasconcretasque,porsudotacióncomercial,densidaddepoblaciónytambién
enocasionesporsuatractivo,permitensuacotamientogeográficoenelámbitodelaciudad,paralapromocióneconómica
localenelmarcodelasprevisionespresupuestariasdelAyuntamientodeLogroño.Lassubvencionesfomentaránaquellos
programasy/oaccionesadesarrollarporAsociacionesdeComerciantesZonalesconarregloalosprincipiosdeobjetividad,
concurrenciaypublicidad,cuyosobjetivosesténencaminadosapromoverypotenciarlasrelacionesentreloscomerciantes
ylosconsumidoresenarasdeunamayorparticipaciónydesarrolloeconómicodelaciudad.

Artículo2.Ámbitodeaplicaciónyvigencia

ElámbitodeaplicaciónterritorialdeestasbasesseráeltérminomunicipaldeLogroño.

Lavigenciadelassubvencionesprevistasenestasbasesseextiendehastael31dediciembrede2018.

Artículo3.Créditospresupuestariosalosqueseimputalasubvención

LacantidadprevistaparasubvencionesaAsociacionesdeComerciantesZonalesparalapromocióneconómicalocalpara
elaño2018,esde80.000,00euros,quesefinanciaránconcargoalapartida439.00489.99delPresupuestoGeneralde2018.

Artículo4.Requisitosquehandereunirlossolicitantes

PodránacogerseaestaconvocatorialasAsociacionesdeComerciantesZonalesy/oUnionesdeAsociacionesZonales,
cuyasactuacionesse realicensinánimode lucro,quedesarrollensuactividadenelmunicipiodeLogroñoyque figuren
inscritasenelRegistrodeEntidadesCiudadanasdelAyuntamientodeLogroñocondosañosdeantelación,comomínimo,a
lapresentacióndelasolicituddelaspresentessubvenciones.

Laactividaddeberádesarrollarseenelaño2018,admitiéndoselasrealizadasdesdeel1deenerode2018

Serechazarántodasaquellassolicitudescuyasactuacionesnotengancarácterdedesarrolloeconómicoenlaciudady
seconsiderequetengancomoobjetivolaconsecucióndebeneficioeconómico.

Deberánestaralcorrientedelasobligacionestributariasyfiscales,conlaSeguridadSocialyconlaHaciendaMunicipal
asícomonotenerpendientedereintegronijustificaciónalguna,desubvencionespercibidasconanterioridad.

Artículo5.Documentoseinformaciónquedebenacompañaralasolicitud:

Cadaasociaciónpresentaráunaúnicasolicituddeconcesióndesubvenciones.

Lasolicituddeberáiracompañadadelasiguientedocumentación:

-Proyecto/Memoriadetalladaypresupuestodeingresosygastosdecadaunadelasactividadesparalasquesolicitan
subvención.Incluirádescripciónpormenorizadadelámbitozonalytemporalderealizacióndelasactuaciones.

-Relacióndeprioridadenlafinanciacióndelasactividades.

-CertificadodelSecretariodelaAsociación,conelVºBºdelPresidente,conrelacióndecomerciosmiembrosasociadosa
lafechadeiniciodelaconvocatoria.Aestosefectoselcertificadocontendráexclusivamentelarelacióndecomerciosconsu
denominaciónfiscalcuyaactividadprincipalseencuentreencuadradaenalgunodelosgruposy/oepígrafesdelImpuestode
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ActividadesEconómicasincluidosenelsectorcomercioalpormenor,enconcretolosgrupos64(excepto646),65(excepto
652.1)y662.2.

-CertificadodelSecretariodelaAsociación,conelVºBºdelPresidente,delActadelaJuntadelaAsociaciónenlaque
seapruebanlasactuacionesparalasquesesolicitalasubvención.

-CertificadodelosSecretariosdelasAsociaciones,conelVºBºdelosPresidentes,delaaprobacióndeconcurrenciade
lasAsociacionesenlamismaactividad,ensucaso.

-Declaración juradaocertificadoacreditativodeestaralcorrientedelasobligacionescon laSeguridadSocial,con la
AgenciaTributariadelEstadoydenoestarincursaenningunadelascircunstanciasestablecidasenelartículo13,apartados
2y3delaLey38/2003,de17denoviembre,GeneraldeSubvenciones.

-Declaraciónjuradaocertificadodenohallarseincursoenprocedimientosancionadorodereintegrodesubvenciones
(AnexoIII).

TambiéndeberáaportarselasiguientedocumentaciónsalvoenelcasodequeobreenpoderdelAyuntamientodeLogroño
ynohayanvariadolascircunstanciascontenidasenlamisma:

-CIFdelaAsociaciónyNúmerodeRegistrodeEntidadesCiudadanasdelAyuntamientodeLogroño

-CertificadodelSecretariodelaAsociación,conelVºBºdelPresidente,delActadenombramientodelPresidenteyde
laJuntadirectivadelaAsociación

ElAyuntamientodeLogroñopodrárequerirlaaportacióndeotrosdocumentosqueconsiderenecesariosparavalorartanto
elprogramaobjetodesolicituddesubvencióncomoelresultadoobtenido.

Artículo6.Plazoylugardepresentación

LasAsociacionesdecomercianteszonalesy/oUnionesdeAsociacionesZonalesestaránobligadasarelacionarseconel
AyuntamientodeLogroñoatravésdemedioselectrónicossegúnestableceelartículo14.2delaLey39/2015,de1deoctubre,
delProcedimientoAdministrativoComúndelasAdministracionesPúblicas.

Lassolicitudes,juntoconelrestodeladocumentación,sepresentaránenelRegistroElectrónicoGeneraldelAyuntamiento
deLogroñoobienencualquierade losregistrosautorizadosporelartículo16.4de laLey39/2015,de1deoctubre,del
ProcedimientoAdministrativoComúndelasAdministracionesPúblicas.LaSedeElectrónicadepresentacióndelAyuntamiento
deLogroñoseencuentraenlaweb(www.logroño.es)eigualmentequedaráhabilitadalapresentaciónelectrónicaatravésdel
RegistroElectrónicodelPuntodeAccesoGeneraldelEstadoen(https://administracion.gob.es)

ElplazodepresentacióndelassolicitudesseestableceráenlaconvocatoriacorrespondientequepublicarálaBasede
DatosNacionaldeSubvencionesenelBoletínOficialdeLaRioja.

Artículo7.Subsanacióndedefectos

Presentada la solicitud, se comprobaráque lamismacumple los requisitosexigidos.Denoserasí se requeriráa la
Asociaciónparaqueenelplazodediezdíasacompañelosdocumentospreceptivos,conapercibimientodequesinolohiciese,
seletendrápordesistidodeacuerdoconelartículo68delaLey39/2015,de1deoctubre,delProcedimientoAdministrativo
ComúndelasAdministracionesPúblicas.

Sialgunadelasasociacionesy/oUnionesdeAsociacionesZonalespresentasusolicitudpresencialmente,selerequerirá
paraquelasubsaneatravésdesupresentaciónelectrónica.Aestosefectos,seconsiderarácomofechadepresentaciónde
lasolicitudaquellaenlaquehayasidorealizadalasubsanación

Artículo8.Criteriosdevaloración

Lassolicitudespresentadassevaloraránatendiendoalossiguientescriterios:

-Elinteréssocioeconómicoydinamizadordelasactividadespropuestas.(De0a20puntos).Dichointeréssedeterminará
atendiendoprincipalmentealossiguientesámbitos:

- Lanotoriedad,singularidady/o repercusióndel proyectodentro y fueradelmunicipioque favorezca laatracciónde
visitantes;enestesentidopodránsersubvencionableslosgastosrealizadosporlasdistintasAsociacionesenelmarcode
campañasdedinamizaciónparafacilitarelaparcamientocomoelementofavorecedordeventasparaelcomerciominorista
(hasta11puntos)
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-Laimplementaciónyusodenuevastecnologíasvinculadasalcomercioyalasaccionesaejecutar(hasta3puntos)

-Lasaccionesdedinamizacióndecalleylaparticipacióndesujetosnocomerciantesquepotencielapromocióncomercial
yturística(hasta6puntos)

NoseránsubvencionablesaquellosproyectospresentadosporAsociacionesdeComerciantesquecoincidanentiempoy
lugarconotrasactividadesdedinamizaciónrealizadasporlaAsociacióndeComerciantespropiadedichazona.

Noseránobjetodesubvenciónaquellosproyectoscuyapuntuaciónseainferiora10puntos.

-Número de comercios cuya actividad principal se encuentre encuadrada en alguno de los grupos y/o epígrafes del
ImpuestodeActividadesEconómicasincluidosenelsectorcomercioalpormenor,enconcretolosgrupos64(excepto646),
65(excepto652.1)y662.2asociadosalaentidadsolicitante.(Hasta10puntos).Sepuntuaráconformealsiguientedesglose:

-Hasta20comercios:3puntos

-De21a35comercios:6puntos

-36omáscomercios:10puntos

-Laparticipacióndevariasasociacionesenunproyecto común (hasta5puntos).Sepuntuará conformealsiguiente
desglose:

-2asociaciones:3puntos.

-3omás:5puntos.

-Elgastototalasumidopor laAsociaciónenrelaciónconelcostedelasactividadessubvencionables.Lospuntosse
otorgaránproporcionalmente,concediéndoselamayorpuntuaciónalmayorgastoasumidoporlaasociación.(hasta15puntos).

La valoración no se realizará sobre el conjunto de proyectos de cada entidad, sino de cada proyecto-actividad
individualizado. Estos proyectos-actividades serán ordenados de acuerdo a la puntuación otorgada, de más a menos,
asignándolespororden,eltotaldelacuantíasolicitadaounporcentajedelosolicitado,enfuncióndelnúmerodeproyectos,
sucalidadysuscostes.

Artículo9.Exclusiones

Quedanexcluidasdelaspresentesbaseslassolicitudesdesubvención:

Alasqueyasedestineotrosfondosprovenientesdelpresupuestomunicipalparaelmismoproyecto.

Lasquevayandestinadasacubrirgastosdeinversión:maquinaria,equiposdeoficina,equiposinformáticosinventariables
ygastosdeinversiónenobras.

LasdeaquellasentidadesquetenganpendienteantelaIntervenciónMunicipal,lajustificacióndeanterioressubvenciones
concedidas.

Losinteresesdeudoresde lascuentasbancarias, los intereses,recargosysancionesadministrativasopenales,y los
gastosdeprocesosjudiciales.

Losgastosfinancieros,deasesoríajurídicaofinanciera,losgastosnotarialesyregistrales,losgastospericialesparala
realizacióndelproyectosubvencionadoylosdeadministraciónespecíficos,salvoquesepruebesurelacióndirectaconla
actividadsubvencionadayseanindispensablesparalaadecuadapreparaciónoejecucióndelamisma.

Losgastosenquefigurencomoperceptoresdirectos,miembrosdelapropiaentidad;salvoquepuedaacreditarseuna
relaciónlaboraldirecta.

Losgastossuntuarios(regalos,comidas,tabaco,etc.),salvoqueseacreditesunaturalezaimprescindibleparaeldesarrollo
delaactividadoproyectosubvencionado.

LasasociacionesquetenganprevistasufinanciaciónporLeyoNormativaEstataloAutonómica,salvoaquellasactividades
nofinanciadaspordichanormativa.

Artículo10.Cuantíadelasubvención
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Elimportedelassubvencionesaotorgartendráelcarácterdecuantíamáximaylacuantíaaabonarfinalmentedependerá
de laejecuciónyde la justificaciónde losgastosysuscorrespondientespagos,sinqueenningúncasoel importede la
subvenciónpuedasuperarel70%delcostedelaactividadadesarrollarporelbeneficiario.

Artículo11.PropuestadeResolución

Elprocedimientodeconcesióndelassubvencionessetramitaráenrégimendeconcurrenciacompetitiva,deconformidad
conlodispuestoenelArtículo22delaLey38/2003,de17denoviembre,GeneraldeSubvenciones.

La Unidad de Comercio y Turismo será la encargada de la instrucción del procedimiento formulándose propuesta
de resolución provisionalmediante órgano colegiado formado por funcionarios de la Unidad deComercio y Turismo del
AyuntamientodeLogroño.

EstapropuestaseráelevadaalasJuntasdeDistritoparasuestudioydebate,estarádebidamentemotivadayseaprobará
porlaJuntadeGobiernoLocal.

Estáadjudicaciónprovisionalsenotificaráalosinteresadosenlaformaquesedetermineenlaconvocatoriaydispondrán
de10díashábilesparapresentaralegaciones.

Elexpresadotrámitedeaudiencianoseránecesariocuandonohayansidotenidoencuentanuevoshechosodocumentos
distintosa losaportadospor los interesadosy lapropuestade lasubvenciónaotorgarsea iguala lasolicitada.Enestos
supuestos,lapropuestaderesoluciónserádefinitiva.

Seconsideraráadmisible la reformulacióndesolicitudesdeconformidadcon lodispuestoenel artículo27de laLey
38/2003,de17denoviembre,GeneraldeSubvenciones,paraajustarelproyectoalasubvenciónprevistaconcedercuando
éstaseainferioralasolicitud.

Examinadaslasalegacionesaducidasasufavorporlosinteresados,seformularálapropuestaderesolucióndefinitiva,
quedeberáexpresarelsolicitanteorelacióndesolicitantespara losquesepropone laconcesiónde lasubvención,ysu
cuantía,especificandosuevaluaciónyloscriteriosdevaloraciónseguidosparaefectuarla.

EstapropuestaderesoluciónseráelevadaadefinitivaporlaJuntadeGobiernoLocal.

Artículo12.ResoluciónyNotificación

1.LapropuestaderesoluciónseráelevadaadefinitivaporlaJuntadeGobiernoLocalquienresolveráelprocedimiento
deconcesiónenelplazode20díasdesdelafechadeelevacióndelaPropuestadeResolución.LaResoluciónsemotivará
conformealodispuestoenestasBases.

2.Laresolucióndefinitivaseránotificadaalosinteresadosdeacuerdoconloprevistoenlaconvocatoriayconarregloa
lodispuestoenlalegislaciónvigente.Elplazomáximopararesolverynotificarlaresoluciónnopodráexcederde6meses
contados apartir de la publicación de la convocatoria.El vencimiento de ese plazo sin haberse notificado la resolución,
legitimaráalosinteresadosparaentenderdesestimadaporsilencioadministrativolasolicituddeconcesióndelasubvención.

3.DeconformidadalanormativavigentesepodráinterponerpotestativamenteRecursodeReposiciónanteelmismo
órganoquedicta laResolucióndefinitiva,enelplazodeunmes,deconformidadcon losartículos123ysiguientesde la
Ley39/2015,de1deoctubre,delProcedimientoAdministrativoComúndelasAdministracionesPúblicas,oserimpugnados
directamenteanteelordenjurisdiccionalcontencioso-administrativoenelplazodedosmeses;ambosplazossecontarána
partirdeldíasiguientealdenotificacióndelaresolución.

4.Cuandoel importedelasubvenciónconcedidaseadecuantíasuperiora3.000euros,elAyuntamientodeLogroño
procederá a su publicación en el BoletínOficial de LaRioja con expresión de la convocatoria, el programa y el crédito
presupuestarioalqueseimputen,beneficiario,cuantíaconcedidayfinalidad.

5.Sisucuantíaesinferioradichacantidad, losdatosexpresadosenelpárrafoanteriorseránexpuestosenel tablón
deanunciosdelAyuntamientodeLogroñodurante20díashábilesapartirdeldíasiguientea laadopcióndelacuerdode
adjudicacióndefinitiva.

6.Todaalteracióndelascondicionestenidasencuentaparadeterminarlavaloracióntécnicaylasubvenciónaconceder,y
entodocaso,laobtenciónconcurrentedesubvenciones,ayudas,ingresosorecursosparalamismafinalidad,procedentesde
cualesquieraAdministracionesoentespúblicosoprivados,nacionales,delaUniónEuropeaodeorganismosinternacionales,
darálugaralamodificacióndelaresolucióndeconcesión.
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Artículo13.Aceptaciónsubvenciones

Sidentrodelplazodelos10díassiguientesalanotificacióndelacuerdoadoptadoenJuntadeGobiernoLocal,laentidado
representantelegalnopresentararenunciaalamismaenelRegistroElectrónicoGeneralAyuntamientodeLogroñoobienen
cualquieradelosregistrosautorizadosporelartículo16.4delaLey39/2015,de1deoctubre,delProcedimientoAdministrativo
Comúnde lasAdministracionesPúblicas, seentenderáqueacepta la subvenciónyel compromisode realizaciónde las
actividadesoproyectospresentados.

Artículo14.Pagodelasubvención

Elpagodelasubvenciónseefectuarádelasiguientemanera:

El70%apartirde la fechadeadopcióndelAcuerdodeConcesióndefinitivadesubvenciónyel30% restantea la
finalizaciónyjustificacióndelaactividadogastoobjetodesubvención.

Artículo15.Plazoyformadejustificacióndelasubvención

Elplazodepresentaciónde la justificaciónde lasubvenciónconcedida finalizaráel31deenerode2019debiéndose
presentarenelRegistroElectrónicoGeneralAyuntamientodeLogroñoobienencualquieradelosregistrosautorizadosporel
artículo16.4delaLey39/2015,de1deoctubre,delProcedimientoAdministrativoComúndelasAdministracionesPúblicas,
lasiguientedocumentación:

1.-MemoriaIndividualizadadelasactividadessubvencionadasquesehayanrealizado.

2.-Relacióndelosingresosygastosdecadaunadeellas.

3.-Facturas

4.-Relacióndefacturas

5.-Documentosacreditativosdelospagosdedichasfacturas.

Lospagosdeberánestarrealizadosensutotalidadalafechadepresentacióndelajustificacióndelasubvención.No
seadmitiránlospagaréscuyafechadelúltimovencimiento,seasuperioralafechadepresentacióndelajustificacióndela
subvenciónconcedida.

6.-Documentacióngráficadetodassusinformacionesypublicaciones(carteles,folletos,etc),enlaquesehagaconstar
queelAyuntamientodeLogroñohasubvencionadolaactividadrealizada.

7.-DeclaraciónjuradaocertificadoacreditativodeestaralcorrientedelasobligacionesconlaSeguridadSocial.

8.-DeclaraciónjuradaocertificadoacreditativodeestaralcorrientedelasobligacionesconlaAgenciaTributaria.

9.-ContratossuscritosconTerceros,paraelcumplimientodelosfinesalosqueseorientalasubvención,siempreque
losprecitadoscontratossuperenlos2.000euros.

10.-RelacióndesubvencionesdeotrasAdministracionesoEntidadesPúblicasoprivadas.Enningúncasoelconjuntode
ellaspodráexcederdelcostetotaldelproyectooactividadsubvencionada.

Enelsupuestodequelajustificacióndelgastoaportadonoalcancelatotalidaddelasubvenciónconcedidaenlostérminos
expresadosenlaresolución,elAyuntamientoreduciráproporcionalmentelacuantíajustificadadelasubvención.

Estosdatos,seránobjetodepublicidadactivaenelPortaldeTransparenciadelAyuntamientodeLogroñoconformea
losarts.2.3,13.1,18h),18i),55yDAPrimeradelaOrdenanzadeTransparenciaAccesoalaInformación,reutilizaciónde
datosyBuenGobierno

Artículo16.Obligaciones

LasAsociacioneseInstitucionesqueresultenbeneficiariasdesubvencionesestánobligadasa:

a.Cumplirelobjetivo,ejecutarelproyectoy/orealizarlasactividadesquefundamentaronlaconcesióndelasubvención.

b.FacilitarcuantadocumentaciónlesseasolicitadaporelAyuntamientodeLogroñodecaraalcontrol,seguimientoy
evaluacióndelproyectooactividadsubvencionada.
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c.HacerconstarencualquieractooaccióndedifusióndelProyectooactividadsubvencionadaqueéstaserealizacon
lacolaboracióndelExcmo.AyuntamientodeLogroño,utilizandoenlossoportesdedifusiónqueseejecutenellogotipode
identificacióncorporativadelAyuntamiento.

d.Comunicara laUnidaddeComercioyTurismo,ensucaso, laobtencióndesubvencionesoayudasparalamisma
finalidadprocedentesdecualesquieraAdministracionesoEntesPúblicosnacionalesointernacionales,nopudiendosuperarel
importeenconjuntodetodaslasayudas,elcostedelaactividad.Siseprodujeratalcircunstanciaseprocederáamodificarla
resolucióndeconcesióndelasubvención,debiendoelbeneficiarioreintegrarelexcesoobtenidosobreelcostedelaactividad
desarrolladayqueesobjetodeayuda.

e.JustificarelgastorealizadodentrodelplazoestablecidoenlaspresentesBasesReguladoras.

f.Procederalreintegrodelasubvención,totaloparcialmente,sinoserealizalaactividadoproyectosubvencionadoo
noseejecutaensutotalidad.

g.LasdemásobligacionesestablecidasenlaLey38/2003,de17denoviembre,GeneraldeSubvenciones.

Conlaaceptacióndelasubvenciónseadquiereelcompromisodefacilitarlosdatosdelasactividadesparasudifusión
porelAyuntamientodeLogroño,atravésdelosmediosqueconsidereoportunos.

Artículo17.Inspecciónycontrol

1.-ElAyuntamientopodrárealizarlascomprobacionesqueestimeoportunasrespectodelaactividadsubvencionaday
tendráaccesoatodaladocumentaciónjustificativadelamisma.

ElAyuntamientosereservaelderechodeexcluirensiguientesconvocatoriasaaquellasentidadesquehayanincumplido
loscompromisosanteriormentereseñados.

2.-ElAyuntamientodeLogroñodeconformidadconlaLeydeTransparenciayelAcuerdoPlenode5defebrerode2015
porelqueseapruebalaordenanzadetransparenciapublicaráensupáginawebloscontratossuscritosentrelosperceptores
desubvencionesysuscontratistasparaelcumplimientodelosfinesalosqueseorientalasubvención,siemprequesuperen
los2.000euros.

IgualmentepublicarálosmiembrosdelasJuntasDirectivasyórganosdegobiernodelosperceptoresdesubvenciones
superioresa3.000euros.

Artículo18.Reintegrodelasubvención.

Procederáelreintegrodelascantidadespercibidasylaexigenciadelinterésdedemoracorrespondientedesdeelmomento
delpagodelasubvenciónhastalafechaenqueseacuerdelaprocedenciadelreintegroenlossiguientescasos:

-Noemplearlasayudasenaquellosconceptosqueseanexpresamenteobjetodesubvención.

-Nohacerconstarentodassusinformacionesypublicacionesdeconformidadconlasinstruccionesquesefijen,quela
actividadestásubvencionadaporelExcmo.AyuntamientodeLogroño.

-Noejecutarenalmenosel50%elproyecto-actividadsubvencionado.

-Obtencióndelasubvenciónfalseandolascondicionesrequeridasparaellouocultandoaquellasquelohubieranimpedido

-Elrestodelossupuestoscontenidosenelartículo37delaLey38/2003,de17denoviembre,GeneraldeSubvenciones.

Lascantidadesareintegrartendránlaconsideracióndeingresosdederechopúblico,resultandodeaplicaciónparasu
cobranzaloprevistoenlaLeyGeneralPresupuestaria.

Losmiembrosasociadosdelbeneficiario responderánsolidariamentede laobligacióndel reintegrodelbeneficiarioen
relaciónalasactividadessubvencionadas.

Estaobligacióndereintegroseráindependientedelassancionesque,ensucaso,resultenexigibles.

Artículo19.Normativa.

En todo lonoestablecidoespecíficamenteen laspresentesbases reguladoras,serádeaplicacióna laconcesiónde
las subvenciones lo establecido en lasBasesdeEjecución delPresupuestoGeneral de esteAyuntamiento para2018 y
supletoriamentelaLey38/2003de17denoviembre,GeneraldeSubvenciones;elRealDecreto887/2006,de21dejulio,por
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elqueseapruebaelReglamentodelaLeyGeneraldeSubvencionesylaLey39/2015,de1deoctubre,delProcedimiento
AdministrativoComúndelasAdministracionesPúblicas

TodosaquellasdudasocontroversiasquepuedanplantearseenlainterpretacióndelaspresentesBasesseresolverán
segúndeterminenlosacuerdosmunicipalesqueseadoptenalrespecto.

Logroñoa23demarzode2018.-LaAlcaldesa-Presidenta,ConcepciónGamarraRuiz-Clavijo.

ANEXOIII

AyudassubvencionesalasAsociacionesdeComerciantesZonalesqueralicen

actividadesdepromocióneconómicalocal.Año2018

DeclaraciónJurada

D/Dña__________________________________________conDNI________________

ensucalidadde______________________________________________________dela

Asociación__________________________________________________conNIF/CIF

__________________condomicilioen________________________________________y

teléfonodecontacto______________

Declara

-ConoceryaceptarlasBasesdelaconvocatoriacorrespondientealassubvencionesalasAsociacionesdeComerciantes
Zonalesquerealicenactividadesdepromocióneconómicalocalenelaño2018enlaciudaddeLogroño.

-Nohallarseincursoenprocedimientosdereintegroosancionadoresdesubvencionespúblicas.

EnLogroñoa____de____________de2018

Firma
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